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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en atención a 

la solicitud que antecede, se le solicita al apoderado revisar las normas 

encaminadas a designar curadurías, ya que el tramite a impartir ante la no 

comparecencia del curador Ad-litem sería la de revocatoria de dicha asignación 

previa sanción al mismo y no la de su emplazamiento, pues, esta última figura 

procesal no opera para la designación de este tipo de auxilio a la justicia. 

 

Por lo anterior, y previo a iniciar el trámite disciplinario, se ordena a la parte 

demandante remitir por última vez la citación al curador, haciéndole hincapié en 

que el presente nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual el despacho 

compulsará copias a la autoridad competente y procederá a nombrara un nuevo 

curador. 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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